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Introducción.-

En 1994, se implementa en El Salvador el Código de Familia y Ley Procesal de Familia, y con ellos surgen, los Juzgados con competencia en esta rama del Derecho, que incluye en una mínima proporción los Derechos de los Niños en el artículo 351 del Código de Familia, denominado " Derechos fundamentales de los Menores", estableciendo 28 ordinales. Pero dicha norma se había quedado corta según el compromiso adoptado por nuestro país al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño el 27 de abril de 1990. Por tal razón es que hasta, Abril del año 2010, se implementa la parte sustantiva de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, es decir lo que respecta a los derechos de los niños y adolescente no así en cuanto al Sistema de Protección y el aspecto procesal. Actualmente, la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia entro en vigencia a partir del 01 de enero del 2011, creándose los 3 Juzgados Especializados y pluripersonales de la LEPINA y una Cámara Especializada a nivel nacional, son los encargados de velar por la protección de la infancia en El Salvador. Es necesario mencionar que por Decreto Ejecutivo se prorroga las funciones del Instituto Salvadoreño de Niñez y Adolescencia hasta que se instale el Consejo de Niñez y Adolescencia y se crean las instituciones como la Junta de Protección de Niñez y Adolescencia.
garantías y deberes de los niños, niñas y adolescentes

Antes de entrar a fondo con el desarrollo del presente tema, es necesario tener claro y definido que se entiende por garantías y deberes, así  como también los conceptos de niña, niño y adolescente.

· Según el Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas de Torres. 

Garantía: Es un afianzamiento, fianza, prenda, caución. Obligación del garante. Es la seguridad o protección frente a un peligro o frente a un riesgo.
Deber: Como verbo, estar obligado. Necesidad moral de  una acción u omisión impuesta por ley, pacto o decisión unilateral irrevocable para servicio o beneficio ajeno y cumplimiento de los fines exigidos por el orden social humano.
El fundamento inmediato del deber jurídico se señala en el orden procedente de las relaciones naturales de la sociedad; y el remoto, como surgido de la sociabilidad. Se apoya asimismo en la ley positiva o en la natural, o en ambas a la vez.

· Según el Diccionario  Océano de  la Lengua española

Garantía: Es una cosa que se asegura y se protege contra algún riesgo.
Deber: Conformidad de una acción a un orden racional o a una norma. Deuda, estar obligado a algo por ley. Se usa con la preposición “de” para denotar que quizá ha sucedido sucede o sucederá una cosa. 
Ahora para definir los conceptos de niña, niño y adolescente hacemos referencia al artículo tres en su inciso segundo de La Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) que para su efecto se aplica y citamos: 

“Para los efectos de esta Ley, niña o niño es toda persona desde el instante mismo de la concepción hasta los doce años cumplidos, y adolescente es la comprendida desde los doce años cumplidos hasta que cumpla los dieciocho años de edad”.

GARANTIAS.

Para hablar y explicar las garantías que poseen los niños, niñas y adolescentes es necesario enfocarnos principalmente en la Constitución de la República puesto que en dicha norma están plasmados los parámetros y lineamientos a seguir para la protección, conservación, ejercicio y defensa de los derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes.

El articulo 1 LEPINA: tiene como finalidad “garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos y facilitar el cumplimiento de los deberes de toda niña, niño y adolescente en El Salvador” 

Nuestra legislación compila a lo largo de sus artículos el disfrute, goce y ejercicio de todos los derechos inherentes a la persona humana, tal y como citamos en su artículo 1 Cn. “Asimismo reconoce  como persona humana a todo ser humano desde el instante de la concepción”.

En concordancia a lo dispuesto en el articulo 3 LEPINA: “Los derechos y garantías otorgados en la presente Ley serán reconocidos a toda persona desde el instante de la concepción hasta los dieciocho años de edad.”
Es indispensable por parte del estado garantizar el ejercicio, goce, conservación y defensa de dichos derecho, lo menciona el artículo 2 de la Cn. y que en relación al artículo 34 Cn. el cual estipula que todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que permitan el desarrollo integral para lo cual tendrá la protección del estado esto significa que por desarrollo integral debemos entender: “el desarrollo físico, mental y social del niño, niña y adolescente”, para lo cual el estado debe garantizar los medios y condiciones necesarios para que los niños, niñas y adolescentes gocen de sus derechos sin distinciones de ninguna clase, sean estos de raza, sexo, religión o nacionalidad es decir no pueden ser objeto de discriminación, a este efecto se refiere el artículo 3 de la Constitución de la Republica el cual consagra el principio de igualdad y no discriminación. 

Que muy bien desarrolla el articulo 11 LEPINA “Principio de igualdad, no discriminación y equidad. Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la Ley. Por tal motivo, no podrá justificarse ninguna distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en criterios tales como sexo, raza, color, edad, idioma, religión, culto, opinión, filiación, origen nacional, étnico o social, posición económica, necesidades especiales, discapacidad física o mental, nacimiento o cualquier otra condición de las niñas, niños, adolescentes o de sus madres, padres, representantes y responsables, que tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos fundamentales”.

Nuestra Constitución de la Republica, reconoce el la familia como base fundamental de la sociedad en su artículo 32 Cn.
En cuanto el artículo 9 LEPINA: “reconoce como rol fundamental de la familia como medio natural para garantizar la protección integral de las niñas, niños y adolescentes; y su papel primario y preponderante en la educación y la formación de los mismos.”

En cuanto al principio de corresponsabilidad plasmado en el artículo 13 LEPINA corresponde a “la familia, el Estado y la sociedad”, se refiere a la responsabilidad compartida que tenemos todos para velar por que se cumplan las garantías otorgadas por esta ley.
En cuanto al artículo 14 LEPINA: que nos habla acerca del principio de prioridad absoluta ya que es el Estado el primer llamado a garantizar de forma prioritaria todos los derechos de las niñas, niños y adolescentes, mediante su preferente consideración en las políticas públicas, la asignación de recursos, el acceso a los servicios públicos, la prestación de auxilio y atención en situaciones de vulnerabilidad y en cualquier otro tipo de atención que requieran, y que están implícitamente manifestados y relacionados en los artículos 33, 34 y 35 Cn.
El Estado está llamado a garantizar el Derecho a la Salud física y mental, mediante la implementación de políticas públicas y programas que sean necesarios para salva guardad la salud integral de la niñez y la adolescencia tal y como lo dispone el artículo 21, 32 y 33 LEPINA. En relación a los artículos 35, 66 Cn. En cuanto a los recursos, servicios y asistencia que debe garantizar el estado. En cuanto a la disposición del estado en garantizar la salud mental, física y moral de los niños, niñas y adolescentes así como la asistencia gratuita aquellos que carezcan de recurso económicos.

El articulo 36 LEPINA: nos habla acerca de la corresponsabilidad obligatoria que tiene la familia, el estado y la sociedad de garantizar el goce de una vida digna y eliminar todos los obstáculos físicos, urbanísticos, arquitectónicos, comunicacionales, de transporte, sociales, económicos y culturales, que impidan a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad acceder a los servicios de salud, como hacíamos énfasis en el artículo 34 Cn. el cual estipula que todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que permitan el desarrollo integral para lo cual tendrá la protección del estado quien debe garantizar los medios y condiciones necesarios para que los niños, niñas y adolescentes gocen de sus derechos sin distinciones de ninguna clase, sean estos de raza, sexo, religión o nacionalidad es decir no pueden ser objeto de discriminación, a este efecto se refiere el artículo 3 de la Constitución de la Republica el cual consagra el principio de igualdad y no discriminación.
La garantía prevista en el artículo 48 LEPINA: garantiza el derecho de rectificación o respuesta, a través de la vía judicial, el cual podrá ser utilizado por la niña, niño o adolescente o a través de su madre, padre, representantes o responsables. Tal y como lo regula el articulo 18 Cn. “Toda persona tiene el derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, ante autoridades legalmente establecidas y pedir se resuelva, y que se le haga saber lo resuelto.” Esto una forma proteger y tutelar el derecho en caso de violación a la intimidad, el honor y la propia imagen de una niña, niño y adolescente, estos pueden acudir ante dichas Instituciones a interponer una petición en la cual estén exigiendo una respuesta ante dicha violación y es obligación de este Órgano Judicial o cualquier autoridad resolver lo pedido por el peticionario y a la vez hacerle saber lo resuelto.

En cuanto acceso a la gratuidad de la justicia que regula el artículo 51 LEPINA, garantía en el artículo 16 del CPr.CM el cual consiste en que toda persona tiene derecho a que se le imparta justicia gratuitamente.

En cuanto a la garantía de reserva del articulo 53 LEPINA: se resume a que todas las personas que conozcan o intervengan  en la investigación y decisión de asuntos judiciales de niños, niñas y adolescentes, así como también en la aplicación de las medidas que se adopte están obligados a guardar secreto, de los asuntos que se conozcan o se consideren confidenciales y reservados, en lo que respecta a esta garantía nuestra legislación en el articulo 373 CFam: donde declara que, queda prohibido difundir por cualquier medio los nombres, fotografías o señales de identificación que correspondan a menores que hayan sido sujetos activos o pasivos de infracción penal. De una forma taxativa lo dice el artículo 375CFam.

En cuanto a la protección en el trabajo del artículo 58 LEPINA: “Estado debe garantizar que los adolescentes que laboren lo hagan en condiciones de un trabajo decente.” El artículo 38 a lo largo de todos sus numerales regula los derechos y obligaciones, que están fundados en principios generales  que atienden el mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores, así, como también nos dice que el trabajo está regulado por un Código, que es el Código de Trabajo, el cual en su artículo 104 establece que el trabajo debe ser especialmente adecuado a su edad, estado físico y desarrollo.

En cuanto al derecho de identidad el articulo 73 LEPINA: nos dice “Es obligación del Estado crear programas para que las instituciones públicas competentes garanticen la identidad de toda niña, niño y adolescente.” En concordancia con lo dispuesto en el Articulo 32 Cn. En la identificación que establece el artículo 74 LEPINA: “El Estado garantizará el derecho a la identificación mediante el servicio del Registro del Estado Familiar con procedimientos ágiles y sencillos para la inscripción de los nacimientos.” Que el articulo 36 Cn. en su inciso 3º indica la ley secundaria que regulara esta materia la Ley del Nombre que en su artículo 1, 3, 7 y 14LN. Establecen los lineamientos y parámetros de los derechos, elementos y formación del nombre propio y apellidos para los hijos de matrimonio en relación a los artículos 8 y 29 CFam. Y 31 LETREF. Y para los hijos no reconocidos por su padre el articulo 15 LN. 

En cuanto a la Educación y Cultura y el acceso de esta en los artículos 81 LEPINA: “El Estado debe garantizar este derecho mediante el desarrollo de políticas educativas integrales idóneas para asegurar una educación plena y de alta calidad. En consecuencia, deberá garantizar los recursos económicos suficientes para facilitar las acciones destinadas al cumplimiento de estos derechos”, el 83 LEPINA: “El Estado deberá garantizar el acceso a la educación y a la cultura, el cual comprende, entre otras condiciones, amplia cobertura territorial en todos los niveles educativos, adecuada infraestructura, idóneas modalidades, planes y programas de educación, docencia cualificada, suficientes recursos pedagógicos, tecnológicos y espacios culturales y recreativos; además, deberá garantizar el acceso y la permanencia de las niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo en condiciones de igualdad y sin ningún tipo de discriminación.” Y el articulo 84 LEPINA: “El Estado garantizará programas integrados o especiales según el caso, para las niñas, niños y adolescentes con discapacidad física o mental.” La Constitución de la Republica en sus artículos 53, 54, 55, 56 y 58 establece que la educación y la cultura por ser inherente a la persona humana es obligación y finalidad del estado velar por su conservación, fomento y difusión, así como la creación de instituciones y servicios que sean necesarios, como la formación de centros educación especial. Así, como también  prohíbe la discriminación y no admisión de alumnos por motivos de diferencias sociales, religiosas, raciales o políticas. Basándose en el principio de igualdad y no discriminación del articulo 3 Cn.

En cuanto a la disciplina escolar el articulo 89 LEPINA: “En la imposición de medidas disciplinarias, los centros educativos están obligados a respetar la dignidad, derechos y garantías de toda niña, niño y adolescente. En consecuencia, está prohibido el abuso y maltrato físico y psicológico y cualquier forma de castigo cruel, inhumano o degradante.” Que relacionado al artículo 5 DUDH: “donde prohíbe: el sometimiento de tratos crueles, inhumanos y degradantes.” Y dentro del artículo 4 Cn.: parte final “ni a ninguna otra condición que menoscabe su dignidad”.

Acerca del derecho al descanso, recreación, esparcimiento, deporte y juego el articulo 91 LEPINA: “El ejercicio de los derechos consagrados en esta disposición debe estar dirigido a garantizar el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y a fortalecer los valores de solidaridad, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente, el Estado debe garantizar campañas permanentes dirigidas a erradicar la utilización de juguetes y de juegos bélicos o violentos.

El Estado, con la activa participación de la sociedad, debe garantizar programas de recreación, esparcimiento, juegos deportivos y descanso, dirigidos a todas las niñas, niños y adolescentes, en particular para aquéllos con discapacidad. Relacionado con el articulo 24 DUDH: “Toda persona tiene derecho al descanso y disfrute del tiempo libre”

En cuanto a las garantía del articulo 91 LEPINA: Los espacios e instalaciones para el descanso, recreación, esparcimiento, deporte y juego: El Estado debe garantizar la creación y conservación de espacios e instalaciones públicas dirigidas a la recreación, esparcimiento, deporte, juego y descanso, tales como parques y ludotecas. En la legislación encontramos de una forma imperativa en los artículo 34, 53 y 54 Cn.: de proporcionar la investigación y el que hacer científico, así, como la creación de instituciones y servicios que sean necesarios en cuanto al desarrollo ambiental e integral.

La libertad de expresión, articulo 93 LEPINA: “Para el ejercicio de este derecho, el Estado garantizará la existencia de instancias y espacios en que las niñas, niños y adolescentes puedan difundir sus ideas y opiniones.”  En la constitución de la republica vemos reflejado este derecho en los artículos 6 Cn. y 17 CDN: Ya que los estados reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación  por lo tanto procuraran que esa información pueda estar a disposición de los niños y niñas de esa forma se está propiciando que los niños y niñas tengan conocimiento acerca de todos los derechos de los cuales ellos son sujetos.

Así mismo las niñas, niños y  Adolescentes tienen derecho a opinar y a ser oídos en cuanto al ejercicio de los principios, garantías y facultades establecidos en la presente Ley a ser oído ante las peticiones que formulen en un proceso Judicial se encuentra plasmado en el Art. 94 LEPINA, y en el  Art.10 DUDH: Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial. Y El Art. 11 Cn. en la cual también se fundamenta dicha garantía de Audiencia.

Art.98 LEPINA: Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Así mismo lo reconoce el Art. 18 DUDH Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y religión. Y en el Art.25 de la Cn. se encuentra plasmada dicho Derecho el de poder decidir sobre sus pensamientos y sus ideas religiosas.
DEBERES.

Así también se le impone al Estado el deber de velar  porque esta Ley se aplique por órganos especializados, cuyo personal debe estar formado moral y profesionalmente, acorde a las exigencias que el desarrollo integral de la niñez  y adolescencia necesita.
Deberes de los niños, niñas y adolescentes: 

Así como la niñez y la adolescencia es sujeto de derechos, también lo es de deberes y obligaciones, los cuales deben  ser acordes a sus capacidades, ya que persiguen el desarrollo integral de los mismos. El Artículo 102 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, impone los siguientes deberes: 
a) Conocer y defender activamente sus derechos;

b) Respetar y obedecer a su madre, padre, representantes, responsables y maestros;

c) Tratar con respeto y decoro a los funcionarios y empleados públicos;

d) Respetar los derechos y garantías de las demás personas;

e) Respetar y cumplir la Constitución y las leyes de la República;

f) Respetar los símbolos patrios y la diversidad cultural;

g) Reconocer la historia nacional;

h) Cumplir con las obligaciones y deberes escolares y familiares;

i) Proteger y conservar el medio ambiente y hacer uso racional de los recursos naturales; y,

j) Cualquier otro deber que se establezca en esta Ley.
Actualmente en nuestro país existen leyes especiales que ayudan al fortalecimiento de los derechos y garantías de los niño, niña y adolescente, tal es el caso de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) que ha sido creada para garantizar el ejercicio, la conservación y la defensa de los derechos del los niños, niñas y adolescentes dicha ley establece los derechos, garantías de los niños, niñas y adolescentes y sus deberes, que serán reconocidos desde el instante de la concepción hasta los dieciocho años de edad

